
  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

LISTA DE TRASLADO. (ART. 110 C.G.P.) 

Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera (micrositio) del Juzgado en 

proceso que se relaciona a continuación, para conocimiento de las partes, a saber:  

ASUNTO: Proceso Ejecutivo a Continuación de Verbal de MARÍA BENAVIDES 
OSPINO Y OTROS. contra MARCO CASTILLO CASTILLO. RAD. 
23001310300320190013500. 
 
Se da traslado, frente a quienes no se ha cumplido de acuerdo a las 
disposiciones de la ley 2213 de 2022, de la liquidación del crédito (adjunta) 
presentada por el doctor WILSÓN PADILLA REGINO apoderado de la ejecutante, 
por el termino de tres (3) días de conformidad con el artículo 110 del Código 
General del Proceso, que empezarán a correr desde el día siguiente a la fijación 
de la presente lista. 
 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 21 de febrero de 2024. 

A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del 

Juzgado, por el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el 

proceso antes relacionado. 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 21 de febrero de 2024. 

 

Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente 

lista de traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a 

disposición de las partes por el término arriba indicado.  
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ENVIO LIQUIDACION DE CREDITO DE MARIA LEONOR BENAVIDEZ.

wilson padilla <wilsonpadilla27@hotmail.com>
Jue 11/01/2024 4:34 PM
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Córdoba - Montería <j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
LIQUIDACION DEL CREDITO DE MARIA LEONOR BENAVIDES..pdf;



11 de Enero 2.024 
 
Señor:  
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRTUITO DE MONTERÍA CÓRDOBA 
E.                                          S.                                            D. 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA. 
DEMANDANTE: MARIA LEONOR BENAVIDES OSPINO.  
DEMANDADO: CONTRA LA COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRASNPORTES 
TORCOROMA LTDA.  
RADICADO: 23001310300320190013500 
 
 
 

WILSON JOSE PADILLA REGINO, persona mayor de edad, 
domiciliado en el municipio de Montelíbano – Córdoba, en el Barrio 
San José en la Carrera 14 No.47 - 36, con oficina en el barrio Centro, 
en la calle 17 No. 3 – 119 calle del puerto, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 15.042.305 expedida en el Municipio de Sahagún 
-  Córdoba, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No 80.420 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo 
electrónico wilsonpadilla27@hotmail.com, actuando en 
representación de la señora María Leonor Benavides Ospino, 
demandante en el proceso de la referencia, al presente escrito, me 
permito anexar la liquidación del crédito en el proceso de la 
referencia.  
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En estos términos dejo realizada la liquidación del crédito en el 

proceso de la referencia. 

 
Agradeciendo su atención prestada. 

 

De usted. 

 

Atentamente. 

 
 
 

 
_________________________________________ 
WILSON PADILLA REGINO 
CC. No. 15.042.305 Sahagún (Cód.) 
T.P. No. 80.420.  Del C. S. J.  
Correo electrónico: wilsonpadilla27@hotmail.com  
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